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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

EXPEDIENTE TRANSFERENCIA DE CREDITO

2491

A los efectos de lo dispuesto en el art. 179.4, en relación con el art. 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al
público en éste Ayuntamiento el expediente de transferencias de créditos (Expte:
251/2018), diferentes áreas de gasto, núm: 03/2018, que modifican el presupuesto
municipal para 2018.

El mismo ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento con fecha
07/08/2018.

Los interesados legitimados podrán presentar en la Secretaría del Ayuntamiento
reclamaciones contra el mismo, por los motivos establecidos en el art. 170.2 del
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de quince días
hábiles contados a partir del  siguiente a la aparición de éste anuncio en el B.O.P.

En Marchamalo, a 9 de agosto de 2018. Fdo.: El Alcalde-Presidente, D. Rafael
Esteban Santamaría.


